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ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

ACTA DE COMITÉ 

VERSIÓN: 01 

FECHA DE APROBACIÓN: 09/08 12021 

RESPONSABLES: Secretaría de 
Planeación y Obras Públicas 

   

CIUDAD ACTA No. FECHA HORA 

SABANALARGA - CASANARE 003 
DÍA MES AÑO INICIA TERMINA 

13 02 2026 8:00 10:00 

INFORMACIÓN GENERAL 

COMITÉ DE: 

• Gestión de Proyectos X Ejecución y control de proyectos 
• Gestión de Contratación •Gestión Jurídica 

Marque el proceso al que corresponde. 

TIPO DE CONTRATO: (Si Aplica) 

u Obra ElConvenio Solidario U Mínima o Menor Cuantía 
• Interventoría •Convenio •Urgencia Manifiesta 
U Prestación de Servicios Interadministrativo u Contratación Directa 

X Consultoría 

Marque el contrato al que corresponde. 

CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 110.2007.373.2025 

OBJETO: REALIZAR LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA, CASANARE 

CONTRATISTA: 

EMANUEL INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.911.853-1 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

MÓNICA RODRÍGUEZ TORRES 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

Y OBRAS PÚBLICAS 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SABANALARGA CASANARE 
JORGE ELIECER FERNÁNDEZ 
CELY 

REPRESENTANTE LEGAL / 
DIRECTOR DE CONSULTORÓA 

CONTRATISTA 

NORBEY EDUARDO MURILLO 
GUTIERREZ 

APOYO A LA SUPERVISION 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

Y OBRAS PÚBLICAS 
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CÓDIGO: F-CT-1 35 

FECHA DE APROBACIÓN: üg /08/2021 

VERSIÓN: 01 

RESPONSABLES: Secretaría de 
Planeación y Obras Públicas 

ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

ACTA DE COMITÉ 

Verificar el estado actual de ejecución del Contrato de Consultoría No. 110.2007.373.2025, 
revisar el avance de los productos contractuales y analizar las actividades pendientes 
para garantizar el cumplimiento integral del objeto contractual 

Se da inicio al comité, en compañía de los abajo firmantes. 

Toma la palabra el Ing. JORGE ELIECER FERNÁNDEZ CELY, en calidad de contratista y director 
de consultaría, quien realiza la presentación del avance en la ejecución del Contrato de 
Consultaría No. 110.2007.373.2025, indicando que el documento técnico correspondiente a 
la revisión, ajuste y actualización del PGIRS del municipio de Sabanalarga presenta un avance 
significativo en su estructuración y consolidación. 

No obstante, manifiesta que el producto final requiere el desarrollo de la fase de socialización, 
la cual debe realizarse ante el Grupo Coordinador y Técnico del PGIRS, la Corporación 
Autónoma Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUIA, el Concejo Municipal de 
Sabanalarga y los demás actores institucionales y comunitarios que se consideren pertinentes 
dentro del proceso de validación. 

La supervisión del contrato, en cabeza de la Ing. MÓNICA RODRÍGUEZ TORRES, en calidad de 
Secretaria de Planeación y Obras Públicas, señala que la etapa de socialización constituye 
un componente fundamental dentro del proceso de actualización del PGIRS, toda vez que 
permite la validación técnica e institucional del instrumento, la recepción de observaciones 
y la incorporación de los ajustes a que haya lugar previo a su entrega definitiva. 

Analizado el cronograma frente al tiempo restante de ejecución, y considerando que a la 
fecha restan dos (2) días para la culminación del plazo contractual, se evidencia que dicho 
término resulta insuficiente para convocar, realizar las jornadas de socialización, recopilar  
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FECHA DE APROBACIÓN: 09/08 / 2021 

VERSIÓN: 01 

RESPONSABLES., Secretaría de 
Planeación y Obras Públicas 

ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

ACTA DE COMITÉ 

Hacer entrega de productos finales 
definidos contractua¡mente 

observaciones, efectuar los ajustes técnicos correspondientes y presentar la versión final 
consolidada del documento. 

En ese sentido, las partes coinciden en la necesidad de evaluar la procedencia de una 
prórroga en tiempo, con el fin de garantizar el cumplimiento integral del objeto contractual y 
asegurar la calidad técnica del producto final, sin que ello implique modificación del alcance 
del contrato, variación del valor inicialmente pactado ni reconocimiento económico 
adicional alguno. 

El Ing. JORGE ELIECER FERNÁNDEZ CELY, sugiere que la prórroga requerida sea por el término 
de QUINCE (15) días calendario, contados a partir del vencimiento del plazo contractual 
vigente, plazo que considera suficiente para realizar la socialización ante el Grupo 
Coordinador y Técnico del PGIRS, CORPORINOQUlA, el Concejo Municipal y demás actores 
pertinentes, así como para incorporar los ajustes técnicos que se deriven de dicho proceso. 

Analizada la propuesta, la Supervisión del contrato considera técnicamente razonable el 
término planteado y manifiesta su aceptación, al evidenciar que el mismo resulta 
proporcional frente a las actividades pendientes y necesario para garantizar la entrega 
adecuada del producto final. 

El Ing. JORGE ELIECER FERNÁNDEZ CELY, manifiesta expresamente que el término adicional 
solicitado será asumido dentro de la organización interna del equipo consultor, garantizando 
su disponibilidad como director que hace parte del equipo técnico, quien cuenta con la 
idoneidad para adelantar las actividades de socialización, recopilación de observaciones y 
ajustes finales del documento. Así mismo, deja constancia de que, durante el término de la 
prórroga, el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social derivadas de 
dicha participación estarán a cargo del contratista de consultoría, sin generar costos 
adicionales para la entidad contratante. 

La presente determinación deberá formalizarse mediante el trámite contractual 
correspondiente, conforme a la normatividad vigente. 

Se establecen los compromisos y se da por terminada la reunión, para constancia se suscribe 
la presente acta por quienes en ella intervinieron, siendo las 10:00 de la mañana. 
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2 

NOMBRE FIRMA 

/7 JORGE ELIECER FERNÁNDEZ CELY 

MÓNICA YULIETH RODRÍGUEZ TORRES 

NORBEY EDUARDO MURILLO GUTIERREZ 

Las decisiones tomadas y los compromisos aquí pactados no modifican por si solos las 
condiciones de un contrato suscrito con la administración municipal. 

La presente Acta de Comité es leída y suscrita por los participantes. 

Nota: Verificar la vigencia del documento en el listado maestro de documentos. 
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Alcaldía de 
Sabanalarga 
Casancie  

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 
CARTA 

CÓDIGO: F-GD-015 
VERSIóN: 01 
FECHA DE APROBACIÓN: 
15 / 11/2024 

    

Sabanalarga, Casanare, 13 de febrero de 2026 

Señor, 
CARLOS EFRÉN ESPINOSA BERNAL 
Alcalde Municipal 
Sabanalarga, Casanare 

Asunto: Solicitud de Prórroga No. 1 al Contrato de Consultoría No. 110.2007.373.2025 

Cordial saludo. 

En mi condición de supervisora del contrato de la referencia, de manera atenta le 
solicito autorización para adelantar el trámite de prórroga No. 1, por el término de 
QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

El Municipio de Sabanalarga - Casanare, para el día 11 de noviembre del año 2025, 
suscribió Contrato de Consultaría No. 110.2007.373.2025 con EMANUEL INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el Nit. No. 900.911.853-1 Representada 
Legalmente por JORGE ELIECER FERNANDEZ CELY, para desarrollar el objeto consistente 
en "REALIZAR LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACION DEL PLAN DE GESTION INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA, CASANARE" por un plazo 
de UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS. 

Concepto técnico por parte de la supervisión 

En ejercicio de las funciones de supervisión técnica, administrativa y contractual del 
Contrato de Consultaría No. 110.2007.373.2025, y  conforme al seguimiento permanente 
realizado durante su ejecución, se deja constancia de lo siguiente: 

Durante el desarrollo del contrato se suscribió acta de suspensión de fecha 26 de 
diciembre, por un término de veinte (20) días calendario, con fecha prevista de reinicio 
el 15 de enero de 2026; posteriormente, acta de ampliación de la suspensión de fecha 
15 de enero de 2026, por un término de veinte (20) días hábiles, con fecha prevista de 
reinicio el 12 de febrero de 2026; y  finalmente acta de reinicio de fecha 12 de febrero 
de 2026, estableciendo como nueva fecha prevista de terminación el 14 de febrero de 
2026. 
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Verificado el estado actual de ejecución, la Supervisión evidencia que el proyecto 
presenta un avance significativo en la estructuración y consolidación técnica de los 
productos contractuales. No obstante, se encuentra pendiente el desarrollo de la fase 
de socialización del documento correspondiente a la revisión, ajuste y actualización del 
PGIRS del municipio de Sabanalarga ante el Grupo Coordinador y Técnico del PGIRS, la 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUIA, el Concejo 
Municipal de Sabanalarga y demás actores institucionales y comunitarios pertinentes. 

Desde el punto de vista técnico, dicha fase constituye un componente esencial dentro 
del alcance del contrato, toda vez que permite la validación técnica e institucional del 
instrumento, la recepción formal de observaciones y la incorporación de los ajustes a 
que haya lugar previo a la entrega definitiva del producto. Esta etapa comprende la 
convocatoria y realización de las jornadas de socialización, la recopilación y análisis de 
las observaciones formuladas y la consolidación de la versión final ajustada del 
documento. 

Se deja constancia de que la solicitud de prórroga presentada por el contratista fue 
expuesta y sometida a análisis técnico en el marco del Comité No. 003 de seguimiento 
contractual, escenario en el cual esta Supervisión evaluó la situación y determinó que, 
al momento de la solicitud, restaban únicamente dos (2) días para la culminación del 
plazo contractual vigente, término que resultaba insuficiente para desarrollar 
integralmente las actividades pendientes y garantizar la entrega adecuada y completa 
del producto final. 

Así mismo, el contratista manifestó que el plazo adicional solicitado (QUINCE (15) días 
calendario contados a partir del vencimiento del plazo contractual vigente) será 
asumido dentro de la organización interna del equipo consultor, garantizando la 
disponibilidad del personal idóneo (Director) para el cumplimiento de las actividades 
pendientes, así como el pago de las obligaciones laborales y de seguridad social 
correspondientes, sin que ello implique modificación del alcance contractual, variación 
del valor inicialmente pactado ni reconocimiento económico adicional alguno. 

En virtud de lo anterior, y en ejercicio de las competencias propias de la supervisión, se 
emite concepto técnico favorable para la prórroga en tiempo por el término de QUINCE 
(15) días calendario, al evidenciarse que la misma es necesaria, proporcional y 
técnicamente justificada para asegurar la culminación integral del objeto contractual 
en condiciones de calidad y cumplimiento. 
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PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

La Secretaría de Planeación y Obras Públicas incluyó en su plan anual de adquisiciones 
el objeto contratado "REALIZAR LA REVISION, AJUSTE Y ACTUALIZACION DEL PLAN DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA, 
CASANARE", destinando los recursos necesarios para respaldar la Contrato de 
Consultoría No. 110.2007.373.2025. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se requiere prorrogar el plazo de ejecución del 
Contrato de Consultoría No. 110.2007.373.2025 en QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 
adicionales, por lo cual la Cláusula Sexta quedará así: El plazo estimado de ejecución 
del contrato será de DOS (02) MESES, contados a partir del acta de inicio, con fecha 
probable de terminación el día 1 de marzo de 2026. 

Agradezco su atención prestada, sin otro particular. 

y 
(U, ~~ 

~cv\kcD V\nJe 
MÓNICA YULIETH RODRÍGUEZ IRRES 

Secretaria de Planeación y Obras Publicas 

Elaboró: Nlorbey Eduardo Murillo Gutiérrez 
Personal contratado S.P.O.P 

15.5~eRt 
c» 
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ADICIÓN O PRÓRROGA 121 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 

1) Mediante la suscripción de la presente acto de adición y prórroga, el contratista y el Supervisor de Contrato asumen plena responsabilidad por lo veracidad de la 

información en ella contenida, especialmente respecto a: 

- Avance del contrato de consultorio 

- Valor actual del contrato 

- Valor facturado hasta la fecha 

Valor anticipo, si lo hubo 

- Valor anticipo amortizado 

- Valor anticipo por amortizar 

- Condiciónes técnicos y económicas que justifiquen plenamente la necesidad de la adición o prórroga del contrato. 

2) El Supervisor de Contrato velará porque las razones por las cuales se solicita la prórroga del contrato, estén plenamente justificadas ante la administración y no causen 

perjuicio alguno en la prestación del servicio. 

3) El Responsable de la dependencia respectivo revisará que la información incluida en el acta sea correcta y como prueba de ello colocará su Visto Bueno. Su 
responsabilidad se limito a garantizar estar conforme con la prórroga, previa aprobación del Supervisor. 

A. ANTECEDENTES 

CONTRATO No. CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 373 DE 2025 

OBJETO DEL CONTRATO 

REALIZAR LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA, 

CASANARE 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS 

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 

ACTAS Y MODIFICACIONES 

CONTRATO ADICIONAL / MODIFICACIÓN / ACTA 
No 

FECHA DEL CONTRATO / ACTA VALORES ¡TIEMPO DESCRIPCIÓN 

N/A N/A N/A N/A 

SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO DIECIOCHO 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO PESOS M/CTE. ($79.422.118,00) 

CONTRATISTA EMANUEL INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

SUPERVISOR MÓNICA YULIETH RODRÍGUEZ TORRES 

B. OBJETO 

El presente documento tiene por objeto solicitar al Alcalde de Sabanalarga Casanare una Prorroga al contrato anteriormente citado de QUINCE (15) 
DÍAS CALENDARIO 

C. ESTADO FINANCIERO 

Valor actual del contrato $79.422.118,00 Valor anticipo amortizado 

Valor facturado a N/A Valor anticipo por amortizar 

D. CAUSALES DE LA SOLICITUD 

El contratista, representado por el Ing. JORGE ELIECER FERNÁNDEZ CELY en calidad de director de lo consultaría, manifestó que, si bien el documento 
correspondiente a la revisión, ajuste y actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) del municipio de Sabanalarga presenta un 
avance significativo en su estructuración y consolidación técnica, se encuentra pendiente el desarrollo de la tase de socialización ante el Grupo 
Coordinador y Técnico del PGIRS, la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUIA, el Concejo Municipal de Sabanalarga y 
demás actores institucionales y comunitarios pertinentes. 

Indicó que dicha fase constituye un componente esencial dentro del alcance contractual, en tanto permite la validación técnica e institucional del 
instrumento, la recepción de observaciones y la incorporación de los ajustes a que haya lugar previo a la entrega definitiva del producto. Así mismo, 
señaló que esta etapa implica la convocatoria y realización de las jornadas de socialización, la recopilación y análisis de observaciones y la 
consolidación de la versión final ajustada del documento. 

SECQp 
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Teniendo en cuenta que al momento de la solicitud restaban dos (2) días para la culminación del plazo contractual, el contratista manifestó que dicho 
término resultaba insuficiente para desarrollar integralmente las actividades descritas y garantizar la adecuada entrega del producto final, razón por la 
cual solicité una prórroga en tiempo por el término de QUINCE (15) días calendario, contados a partir del vencimiento del plazo contractual vigente. 

La situación fue analizada en el Comité No. 003 de seguimiento contractual, en el cual se expusieron las razones técnicas que sustentan la necesidad 

del término adicional. 

De igual manera, el contratista dejó constancia expresa de que el plazo adicional solicitado será asumido dentro de la organización interna del equipo 
consultor, garantizando la disponibilidad del profesional idóneo (Director) para adelantar las actividades pendientes, así como el cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes, sin que ello implique modificación del alcance contractual, variación del valor 

inicialmente pactado ni reconocimiento económico adicional alguno. 

La Supervisión del contrato, una vez analizada la justificación técnica expuesta, consideró procedente y razonable la solicitud, aceptando la prórroga 
en tiempo por QUINCE (15) días calendario, al evidenciar que la misma resulta proporcional frente a las actividades pendientes y necesaria para 

asegurar la culminación integral del objeto contractual. 

Firma 

Nombre 

E. SOLICITUD ADICIÓN /PRORROGA 

VALOR: 

EMANUEL ING NIERÍA Y C STRUCCIONES S.A.S. 

R/L. JORGE ELIECER FERNÁNDEZ CELY 
Contratista 

)$ 

TIEMPO: QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 

RUBRO (S): 

COMENTARIOS DE LA SUPERVISIÓN ACERCA DE LA SOLICITUD 

La supervisión una vez revisada la solicitud y evaluada las condiciones presentadas durante la ejecución del contrato de consultoría, considera viable 

solicitar la prórroga por un periodo de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO con el fin de poder dar cumplimiento al objeto del contrato. 

Firma Fma 

S.A.S. Nombre MÓ~lCA~YULIETH RODRÍGUEZ Nombre EMANUEL 

Aprobación: 

Firma 

R/L. 
ING NIERÍA Y ONSTRUCCIONES 
JORGE ELIECE FERNÁNDEZ 

.tista 
CELY Secretaria de Planeación 

Supervisor 

9RRES 
y Obras Públicas 

Nombre CARLOS EF1' '1'.L'' BERNAL 

A.lde 

Elaboró: Eduardo Murillo Gutiérrez 

Revisó: Mónica Yuiieth Rodríguez Torres 
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Sabanalarga, Casanare, 13 de febrero de 2026 

Doctora, 
KAREN JULIANA ARENAS VILLAMOR 
Secretaria General y de Gobierno 
Sabanalarga - Casanare 

Asunto: Respuesta a solicitud de Prórroga No. 1 al Contrato de Consultoría No. 
110.2007.373.2025 

Cordial saludo, 

Que en atención a su solicitud de fecha trece (13) de febrero de 2026, me permito informar 

que, una vez revisada dicha solicitud, este despacho considera conveniente aprobar la 

PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 110.2007.373.2025 cuyo objeto es 

"REALIZAR LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA, CASANARE" razón por la cual 
la secretaria general y de gobierno elaborará la respectiva minuta. 

Sin otro particular, 

CARLOS EFREN ESPINOSA RNAL 

Alcalde Municipal 

Digitó: Paola Andrea Arenas Rodríguez Çk. 
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